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111. Otras disposiciones 

1\11 N 1ST E R I O DE JUSTICIA 

ORDEN ae 21 de novielnbre de 1968 por la que se 
manda expedir Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Hazas a favor de don José Luís Sao 
rabia de la Peña. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo ptévenido en el Real Decreto 
de veintisiete de Ihayo de mil novecientos dOce, 

Este Ministerio, en hómbre de Su Escelenéib. el Jefe del 
Estado, ha tenido 1\ bien . disponer qUe, previo pago del Im
puesto es~chtl cottespohdiel1te y tlemás derechos establet;ldos, 
se expida Carta de :3ucesi6n en él titulo de MaI'qués dé Hazas 
a favól- de don José Luis ~arabla de la pefla por fal1eclmiento 
de su padre, don Justo Sarabia y Hazas. 

Lo que comUnicó a V. l!:. para su conocimiento JI efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 21 de noviembre de 1968. 

ORIOL 

Excmo. SI'. Ministro de Hacienda. 

RESOLUCION de la SubSecretaria por la que 5e 
anuncia haber sido 30licitada por don Gonzalo 
Crespí de Valldaura y Boscn-Labrús la sucesión en 
el titulo de Barón d~ Callosa. 

non COnZáiil Cl'espl de · Valldaura ':1 Bosch-Labrus ha soli
citado la sucesión en el titulo de Barón de Callosa., vacante por 
fallecimiento de su. Uo, don Mariano CresPi de Valldaura y 
Cavero, lo que se anuncia por el plazo de treinta díáS. a los 
efectos del articulo sellto del Real Decreto de 27 de mayo 
de l!H2, para que puedan solicitar lo conveniente 105 que se 
consideren con derecho al referido titulo. 

Madrid 19 de noviembre de 1968.~El Subsecretarto. Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la SubsecretarIa por la que se 
conVOca ti don José Antonio de U/'blna y de la 
Quintana y a dOlia Maríd del Carmen Checa y 
Bellido en el expediente de s1lcesión del titulo dp
Mátqués del Vddo. 

Don Jos~ Antonio de Utbina y de la Quintana y doña María 
del Cramen Checa y Bellido han solicitado la sucesión en el 
titulo de Marqués del Vado. vacante por fallecimiento de don 
Antonio de Urbina y Melgarejo. lo que de conformidad con lo 
que dispone el párrafo tercero del articulo sexto del Real De· 
cretíl de 21 de mayó de 1!H2 se anuncia para que en el plazo 
de tiulnt!e tllas. a partlt de la publicación de este edicto, puedan 
alcglir los Ihteresado; lo que crean convenir a sus respectivos 
derechos. 

Madrid. 19 de noviembre de 1968.-El Subsecretario, Alfredo 
López. 

MINIstERIO DEL EJERC1TO 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumpltmtento de la sentencia del Tri· 
bunál Supremo, dictada con lecha 2 de octubre 
de 1968. en el tecurso contencioso-adminístratit:o 
interpuesto por don Isidro San Martin Lorente 
l/ otros. 

Excmo. Sr.: En el recur'so contencioso-admInistrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
entre partes: de una, como demandante, -don Isidro San MaJ'
tin Lgrente, don Juan Núfiez Sánchez, don Nicomedes Ma.nuel 
Quintanilla Garrido, don Pedro Glrón Camposl don Tomás Orti:l 
Cisnal, don Pedro Casado Femández, don JOsé Salvador Lis
bona y don Emilio de Alba Palacio, representados por el Pro
curador don Carlos tle Zulueta y Cebrlán, bajo la 1I1récclón 

de Letrado, y de otra, como demandllda, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Esta,po, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 14 de octu
bre de 1967 el primero y 13 de octubre de 1967 los demás, 
sobre gratificaciones, se ha dictado sentencia con fecha 2 de 
octubre de 100'8, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo, entablado por don Isidro San Martín Lo
rente, don Juan Núñez Sánchez, don Nicomedes Manuel Quin
tanilla Garorido, don Pedro Girón Campos, don Tomás Ot·tiz 
Cisnal, don Pedro Casado Fernández, don José Sa.lvador Lis-

. bona y don Emilio de Alba Palacio, contrá las resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 14 de octubre de 1967 el primero y' 
13 de octubre de 1967 los demás. que desestimaron los recursos 
de :reposición que habían entablado contra :resoluciones de dicho 
Mini!ltel'lo que denegaron la petidóh de que se les reconociese 
la. graUflcación del cincuenta por ciento de su sueldo que les 
concedió el articUlo 1'1 de la Ley de Creación del Cuerpo de 
15 de mayo de 1945, modiflcada por la de 9 de máyo de 1950, 
debettlos COnfirmar y confirmamos tales resolUClonM por ser 
coMormes a derecho: sin expresa IrM>osiclón de costas. 

As! . ))or esta nuestra. Sentencia, q~e se publicará en el «Bo
leUn Otlclal del tl;stlldo» e insértará en la «Colecc!Ón Legisla
tiVá», deftnltivamente juzgando lo pronunciamos. tnandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cutn¡)la en sus propios términos la referida sentencia., publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oflcial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenida en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 «((13oletln Oficial del Estado» numero 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
~u conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Genéral Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que Se 
dispone el cnm.plimiento de la sentencia del Tri· 
bunClI Srtpremo. dictada coñ lecha 26 de septiem/J're 
de 1968, en el rec1itso contenciollo-admtntstrativó 
inie'rpuestn por don José González Perlas . 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuhá,l Supremo, 
entre partes: de una. como demandante, don josé Oonzalez 

i Peñ:'ls. Capitúll elel C 1. A. C .. qúiert postula por sí mismo. y 
de otra. como demandada, la Administración Publicll, repte
sentada y defendida por el Abogado del Estlldo. contra reso
luciones del Ministerio del Ejército de 7 de julio y ·21 de agosto 
de 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia oon 
fecha 26 de septiembre ' de 1968. cuya ·parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recUl'so contencloso-admlnistrativo promovido por 
don José González Pefias, Capitán del Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción. impugnando resoluciones del 
Ministerio del Ejército de '1 de julio y 21 de agosto de 1967 
sobre cuantía del plUS circunstancial. sin hacer especial de· 
claración respecto a costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la ~Colección Legisla
tiva». definitivamente jUzgandO lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud. este Ministeno ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la. refetida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ((Boletín Otlcial del Estado». 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 10·5 
de la Ley de )0 Contencioso-AdmlniRtrativo de 27 dE' diciembre 
de 1956 ((Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente O,den ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos cQnslgulentes. 

Dios guarde a V. E: muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General SlIbsecretario de este Ministerio. 


